
'2025, Año de la mujer lndígena'
'En cada dec¡sión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza instituc¡onal" ,

Juzgado Laboral del Podet Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIóN POR BOLETIN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMEROi 1 91/24.2025/JL.I.

En el expediente númeto 19112+2O2S|JL], relatúo al Procod¡m¡ento Ord¡nario Laboral, promovido por l) Yotanda

Córdoba Corvora, 2) Concepc¡ón Guadalupé Mena Ay¡t, 3) Román de tos Angetos Tun yam,,t) Roberto Rodrlguez

Segov¡a y 5) V¡ctorAnton¡o Uhu Ch¡ en contra de crupo ATS Soguridad privada S.A. do C.V.; con féche 01 d6 D¡c¡embre

!!q?02§, se dicló una sentencia que en su parte conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL OEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO

DE CAMPECHE, CAMP; UNO DE OICIEMBRE DE OOS MtL VEtNT|CtNCO.

VISTO. Para resolver el expediente laboral citado al rubro. habiendo s¡do desahogadas las pruebas confonne

al principio de inmediac¡ón y oído los alegatos de las partes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 685,686, 720,

840, 873-H y 873-J de la Ley Federal del Trabajo, se procede a d¡ctar SENTENCIA, en el e)(pediente número 191t24-2125lJL-

l, derivado de la demanda de procedimiento ordinario promovida por los CC. Yolanda Córdoba Cervera, Concepcaón

Guadalupe Mena Ayil, Román de los Angeles Tun Yam. Roberto Rodrlguez Segovia y V¡dor Antonio Uhu Ch¡, en contra de
Grupo ATS Seguradad Privada S.A. de C.V

I. FASE ESCRITA.

l. Presentac¡ón y adm¡3ión de demanda. Med¡ante escrito recepc¡onado por ¡a Of¡cialla de Partes de este

Juzgado Laboral el día 25 de nov¡embre de 2024, los CC. Yolanda Córdoba Cervera, Concepción Guadalupe Mena Ay¡|,

Román de los Angeles Tun Yam, Roberto Rodriguez Segov¡a y Víclor Antonio Uhu Ch¡. por su propio y personal derecho
promov¡eron Ju¡c¡o Ordinario Labora¡en contra de la moralGrupoATS Sgguridad Privada S.A. ds C.V., ejercitando la acción

de REINSTALACIÓN. con motivo del despido injustificado del cual tueron objeto. Esc¡ito que fue rad¡cado como expediente

191t24-2025tJL-t .

Mediante proveido de fecha 27 de febrero de 2025, el Secretario lnstructor dictóAuto de Rad¡cación mediante

alcualordena emplazar ajuic¡o a la persona moraldemandada, asícomo otorgó Providencia Cautelar a favorde la ciudadana

Conc¿pc¡ón Guadalupe Mena Ayil, de conrorm¡dad con el numeral 857. tracción lV de la Ley Federal del Trabajo, a efecio de
que la patronal se abstenga de dar de baja a la trabajadora ante el égimen obligatorio de seguridad social.

2. Emplazam¡ento.

Taly como consta de la cédula de not¡flcac¡ón y razón de notilicac¡ón de fecha 28 de marzo de 2025, la moral

demandada Grupo ATS Seguridad Pr¡vada S.A. de C.V, fue emplazada a ju¡c¡o.

3. No contestación do demanda, preclus¡ón d6 derechos y cumpllm¡ento de apercibim¡antos a la

demanda.

Con fecha 13 de agosto de 2025, el Secretar¡o lnstructor d¡cló acuerdo en cuyo punto SEGUNDO aplicó los

aperc¡bim¡entos establec¡dos en el artículo 873-A, en relac¡ón con el nume¡al 738, ambos de la Ley Federal delTrabajo a la
parte demandada, esto es, se le tuvo por adm¡t¡das las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrar¡as a la

ley, por perd¡do el derecho de ofrecer pruebas y de objetar las de su contraparte y lormular recoñvención. Señalando fecha y
hora para la celebración de la audiencia preliminar el 20 de oclubre de 2025 y se ¡mpone mu¡ta a la parte patrona¡ por

incumplimiento a la prov¡denc¡a cáutelar.

II. FASE ORAL.

l. Aud¡encia Prel¡mlna..

Grupo ATS Seguridad Pr¡vada S.A. de C.V

RESULTANOO:

4. Prónoga dé los sorv¡clos méd¡cos al ¡nst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al.

Ante la omisión de la parte demandada de dar cump¡imiento a la prov¡dencia cautelar dictada a favor de la
ciudadana Concepción Guadalupe Mena Ayil y con la final¡dad de garant¡zar el derecho fundamental a la salud de la parte

trabaiadora, se ordenó al lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social prorrogar la prestac¡ón de los servicios médicos a la parte

aclora por el plazo de un año, ¡especto a la moral Grupo ATS Seguridad Privada S.A. de C.V. quien cuenta con Reg¡stro

Patronal E756734010.
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En Aud¡enc¡a Prel¡m¡nar celebrada con fecha lunes 20 de oclubre de 2025 a las 14:00 horas. en la Sala de

Aud¡enc¡as lndependsnc¡a de este Tribunal Labora¡, aconteció lo siguiente:

a) Etapa dg ostudio y resoluc¡ón excopclonos procesales. No ex¡st¡eron excepciones procesales por resolver.

Dada la incomparecencia a la audiencia de los demandados en el presente proced¡m¡ento se declaró preclu¡do su

derecho para interpone¡ excepciones procesales.

b) Etapa para rsolverel Recurgo de Rscons¡derac¡ón contra acto3 u omls¡ones del Secrstarlo In3tructor.

La parte actora man¡festó no interponer Recurso de Reconsiderac¡ón. En ese sentido, se declaró preclu¡do su

derecho para su interposición acorde a lo citado en el numeral 738 de la ley de la mater¡a.

c) Etapa do fijac¡ón de la Lit¡s.

Al depura6e la Litis del expediente laboral, se establec¡ercn como hschos no contfovert¡dog y como puntos de

controvoEia los s¡guientes:

Con rslac¡ón a Yolanda Córdoba Cervora:

HECHOS NO CONTROVERfIDOS

a) Existenc¡a de la relación laboral.

b) Fecha de ¡ng.esor 04 de febrero de 2023.

c) Puesto: guardia de segur¡dad.

d) Salario: §7,900.00 quincenaly SDI $602.74

e) Horarioi de las 08:00 a las í9:00 horas, con una hora de descanso, de martes a domingo y lunes como

día de descanso.

f) Jefes inmediatos citados en la demanda.

g) Desp¡do: 14 de sept¡embre de 2024.

PUNTOS DE CONTROVERSIA

a) Analizarjornada efraordinaria superior a la déc¡ma hora €xtra.

b) Adeudo de prestac¡ones: aguinaldo, vacaciones, prima vacác¡onal.

c) Analizar si fue dada de alta ante el seguro soc¡al con el salario base de cotización que rea¡mente perc¡b¡ó.

Con r€laclón a Román de los Angola! Tun Yam.

HECHOS NO CONTROVERTIDOS:

a) Existencia de la relac¡ón laboral.

b) Fecha de ingreso: 07 de junio de 2022.

c) Puesto: guard¡a de seguridad.

d) Salario: $7,900.00 quincenaly SOI 5602.74

e) Horario: de las 08:00 a las 19:00 horas, con una hora de descánso. de martes a dom¡ngo y lunes como

dia de descanso.

f) Jefes ¡nmediatos citados en la demanda.

g) Desp¡do: 14 de sept¡embre de 2024.

PUNTOS DE CONÍROVERSIA:

a) Analizarjornada extraordinar¡a super¡or a la décima hora extra.

b) Adeudo de prestaciones: aguinaldo, vacaciones, pr¡ma vacac¡onal.

c) Analizar s¡ fue dada de alta ante el seguro soc¡al con el salario base de cotización que realmente perc¡b¡ó.

Con rglación a Roberto Rodlguoz Sogov¡a.

HECHOS NO CONTROVERTIDOS:

a) Existencia de la relación laboral.

b) Fecha de ¡ngreso: 04 de febrero de 2023.

c) Puesto: guardia de s€guridad.

d) Salar¡o: 57,900.00 quincenaly SOI S602.74

e) Horario: de las 08:00 a las 19:00 horas, con una hora de descanso, de martes a domingo y lunes como

día de descanso.

0 Jefes inmed¡atos citados en la demanda.

g) Desp¡do: 14 de septiembr€ de 2024.

PUNTOS DE CONTROVERSIA:

a) Anal¡zarjornada extraordinaria superior a la décima hora extra.

b) Adsudo de prestaciones: aguinaldo, vacaciones, prima vacac¡onal.

c) Anal¡z8rs¡fue dada de alta antg elseguro socialcon elsalar¡o base de cot¡zac¡ón que realmente percib¡ó.
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Con relac¡ón a VlctorAnton¡o Uhu Chi.

HECHOS NO CONTROVERTIOOS:

a) Ex¡stencia de la relación laboral.

b) Fecha de ing.eso: 02 de abnl de 2022.

c) Puesto: guardia de seguridad.

d) Salario: $7,900.00 qu¡ncenal y SDI $602.74

e) Horario: de las 08:00 a las 19:00 horas, con una hora de descanso, de martes a domingo y lunes como

día de descanso.

D Jefes ¡nmed¡atos citados en la demanda.

g) Oesp¡do; 14 de septiembre de 2024.

PUNTOS DE CONTROVERSIA:

a) Anal¡zarjornada elraord¡naria superior a la décjma hora extra_

b) Adeudo de prestac¡ones: agu¡naldo, vacaciones, prima vacacional.

c) Anal¡zar situe dada de alta ante el seguro social con el salario base de cotización que realmente percib¡ó.

Con rslaclón a Concepc¡ón Guadalupe MenaAy¡t.

HECHOS NO CONTROVERTIDOS:

a) Existencia de la relación laboral.

b) Fecha de ¡ngreso: 28 de enero de 2021.

c) Puesto: guard¡a de seguridad.

d) Sala¡¡o: §7,900.00 qu¡ncenaly SDI 9602.74

e) Horario: de las 08:00 a las 19:00 horas, con una hora de descanso, de martes a domingo y lunes como

día de descanso.

0 Jefes ¡nmediatos citados en la demanda.

g) Despido discrim¡natorio: 14 de septiembrc de 2024.

PUNTOS DE CONTROVERSIA:

a) Anal¡zarjomada extraordinaria superior a la déc¡ma hora extra.

b) Adeudo de prestaciones: aguinaldo, vacaciones. prima vacacional.

c) Ana¡izar sifue dada de alta ante el seguro soc¡al con el salario base de cotizac¡ón que realmente percib¡ó.

d) Etapa de admiE¡ón y desecham¡snto de tas pruebas.
a) Confes¡onala cargo de ¡a moralGrupoATS Seguridad Privada S.A. de C.V orrec¡da en el numeral 1, se

admite y será valorada al momento de emitirse la sentenc¡a

b) Confe§¡onal para hechos prop¡os a cargo de los ciudadanos Rudy Acosta Cruz, Jessica de la Luz Totosaus

Ortiz, AngelArturo Totosaus Orliz, Marco Gut¡érrez yAshanti Rejón Luna, se desecha se desecha deb¡do a que

no forma parte de la lit¡s.

c) lnspecc¡ón ocular ofrecida en el numeral 3, cons¡stente en los documentos que comprenden el per¡odo

de del 28 de enero del2021 al 15 de sept¡embre del 2024, se admite y será valorado al momento de em¡tirse la

sentenc¡a-

d) Tanto las pruebas presunc¡onale ¡nstrumental son admitidas y serán valoradas al momento de em¡ürse

la sentenc¡a

D Oocumental pública número 6, cons¡stente en el informe a rendir por el lnstituto Mex¡cano del Seguro

Soc¡al, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentenc¡a.

g) Documental privada número 7, cons¡stente en copia simple del reconocimiento por ant¡güedad. y no

requiere perfeccionamiento, será valorado al momento de emit¡rse la sentencia.

h) Documentai, cons¡stente en constancia de semanas cotizadas, se admite y será valorada al momento de
emitiEe la señtencia.

Asimismo, en el minuto '14:23r00 de la v¡deograbación, la parte actora se desistió de las pruebas cons¡stentes

en la ¡nspecc¡ón ocular, la confesional a cargo de la moral demandada Grupo ATS Seguridad Pr¡vada S.A. de C-V-, así como

de la documental relativa al informe a rend¡r por el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social, por lo que la Jueza Laboral dejó sin
efecto eldesahogo de las c¡tadas probanzas.

Posteriormente, el Secretar¡o lnstruclor cediñcó que en e¡juic¡o no hay pruebas pendientes para desahogar,
por lo que declaró cerrada ¡a etapa de instrucción. En consecuencia, se dec¡aró abierta la fase de Alegatos, otorgándose el
uso de la voz a la parte aclora, quien realizó sus alegaciones. Ahora, por lo que respeda a la parte demandada y ante su

¡ncomparecenc¡a, se declararon precluidos sus derechos.
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De confomidad con lo establecido en el ad¡culo 873-J segundo párafo de la Ley Federal del Trabajo se

dicla sentencia en los términos srguieñtes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Conforme a lo dispuesto en las fracciones )« y XXXI del art¡culo '123 apartado A de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la f.acción Xl det numeral

523, asi como en el ordinal 529, el primer párrafo del articulo 604 y en el pr¡mer párrafo del arlículo 698, todos de la Ley

Federal del Trabajo en vigor y en el Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura

Local, exped¡do con techa 1'1 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y territorio,

para conocer de la demanda promov¡da por los C.C. Yolanda Córdoba Cervera, Concepción Guadalupe Mena Ay¡|, Román

de los Angeles Tun Yam, Roberto Rodríguez Segovia y VíctorAntonio Uhu Chi, en contra de la moral Grupo ATS Seguridad

Privada S.A. de C.V

ll. FIJACIÓN DE LA LlTlS. En Aud¡enc¡a Preliminar celebrada con fecha 20 de octubre de 2025 a las 14:OO

horas en la Sala de audiencia lndependencia de este Tribunal Laboral, sede Campeche, al depurarse la Litis del expediente

laboral, se establecieron como hochos controvortidos los s¡gu¡entes:

Analizarjornada elraordinaria superior a la décima hora extra.

Adeudo de preslac¡onesi aguinaldo, vacaciones y prima vacac¡onal.

Analizar si fueron dados de alta ante el seguro social con el salario base de cot¡zación que realmente

perc¡bieron.

I II. VALORACIÓN DE PRUEBAS.

1) Presunc¡onalos en su dobls aspscto de legales y humanas e lnstrumental d6 .ctuac¡ones. Favorecen

parcialmente a la parte actora por los motivos que se prcc¡sarán lineas adelante en esta sentencia.

2) Documental pr¡vada cons¡stente en cop¡a simple del reconocim¡ento por antigüedad. Favorece a los actores toda

vez que la jueza determ¡no que no requiere su perfeccionamiento.

3) Oocumental consistente en constanc¡a de semanas cotizadas. Favorecen parcialmente a los aclores por los

motivos que se precisarán líneas adelante en esta sentenc¡a.

b). Respecto a la demandada, dada su incomparecencia a pesar de estar legalmente emplazado y notifcado,

mediante acuerdo de fecha de 13 de agosto de 2025, diclado por el Secretar¡o lnstructor de este Tr¡bunal, le fueron aplicados

los aperc¡bimientos establec¡dos en el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, es dec¡r, se le tuvo por adm¡tadas las

peticiones de la parte adora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto en la ley.

IV IDENTIFICACIÓN DE SITUACIÓN DE VIOLENCIA LABORAL O DISCRIMINACION POR CUESTIONES

OE GENERO RESPECÍO A LA C. CONCEPCIÓN GUADALUPE MANA AYIL.

En cumpl¡m¡ento a la obl¡gac¡ón constituc¡onal y convencional de esta autoridad, de juzgar con perspectiva

de género al identif¡carse conrorme a las constancias que integran el presente expediente la existencia de situación de

desequil¡br¡o entre las parles de la controve¡sia por razón de género, eslo es que, la ciudadana Concepc¡ón Guadalupe

ilana Ayll durante el t¡empo que duró la relación de trabajo tue vídima de discrim¡nac¡ón y v¡olencia laboral por parte de sus

super¡ores jerárquicos, toda vez que fue discriminada y humillada por su condición de ser mujer, toda vez que sus jefes

inmed¡atos argumentaban, que el puesto de guardia de seguridad es un oficio mejor desempeñado por una peGona del sexo

masculinoy ño por una mujer, ya que en algún percañce esta no podria solucionafo y solo perjud¡caría, conforme a los hechos

expuestos en su demandada.

Al haber s¡do acred¡tada la existencia de violencia laboral por razón de género, esta autoridad tiene eldeber

de garantizar a la ciudadana Concapc¡ón Guadalups Mena Ayil, un ambiente laboral l¡bre de discrim¡nac¡ón y de violencia,

tal y como lo señala el numeral 3, último pánafo de Ia Ley Federal del Trabajo. En consecuenc¡a, debe anal¡zaEe las

condic¡ones tundameniales de lE relac¡ón laboral, a fin de determ¡nar la v¡ab¡lidad de su re¡nstalac¡ón a fin evitar cualquier

trato que atente contra la dignidad, ¡ntegridad y segur¡dad de la trabajadora, es dec¡r, evitar su revidim¡zación.

r)
2l

3)

Hechos controvertidos fijados en los masmos términos para la totalidad de aclores.

a). Por cuanto a la valorac¡ón de las pruebas adm¡t¡das 6n ,avor de la pa.te actora:
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V. MEOIDA DE REPARACIÓN.

Los actos de hostigam¡ento laboral acreditados en el presente ju¡cio acorde a lo establecido en los numerales

10, 11 y 13 pr¡mer párrafo de la Ley General de Ac¿eso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia son actos de violencia por

razón de género y, por cons¡guiente, amer¡tan med¡das de reparación, para ello esta autor¡dad procede a aplicar las normas

de la Ley General de Víciimas.

A. Med¡da de no repet¡c¡ón.

Conforme a lo expuesto en la presente sentenc¡a, con fundamento en ¡o d¡spuesto en el adículo en el artículo

7, apartados b y c de la Convención ¡nteramericana para prevenir, sancionar y erradicár la violenc¡a contra las Mujeres
(Convención Belén do Pará) en relac¡ón con los preceptos 1, 74 fracción lX, 75 fracción lV de la Ley General de Víct¡mas se

condena a la parte demandada a realizar las sigu¡entes acciones:

a) Deberá exh¡b¡r ante esta autoridad el cumpl¡m¡ento de la obligación patronal establecida en el articulo 132 fracción

xxxl de la Ley Federal del Trabajo, esto es, exh¡bir ante esta autoridad el protocolo para preven¡r la d¡scr¡minac¡ón,

por razones de géne.o y atención de casos de violencia y acoso u host¡gamiento sexual, asi como erradicar el

kabajo fozoso e infantil.

b) Deberá acreditar que ha puesto del conocimiento del Protocolo mencionado a todo el personal de la empresa.

c) Deberá llevar a cabo la ¡mplementación de las políticas o medidas necesarias para difund¡r y capacitar a¡ personal

de su representada, espec¡almente al personal de confianza (direclivos, gerentes, jefes de departamento) sobre

temas de "ambientes laborales libres de d¡scriminación y de violenc¡a", para la prevenc¡ón de los factores de riesgo

psicosocialy la promoción de entorno organizac¡onal sano.

d) Deberá acred¡tar ante esta autoridad los documentos que acrediten que, el ciudadano Ricardo Herrera Arceo y su

plantilla de personal ha tomados los cursos de capacitación sobre ¡os temas mencionados.

B. Med¡da reparatoria con carácter d¡suasorio

Como med¡da reparatoria con caráctEr disuasodo en el ámbito laboral se ordena dar vista a la
lnspección del Trabajo del Estado de Campeche para Gfocto que proceda a ¡ealiz las ¡nspecciones
correspond¡entes en materia de cond¡ciones de traba¡o y vigile el cumpl¡m¡ento de las nomas laborales.t

En el caso que nos ocupa se advirtió el incumpl¡miento a las normas ofic¡ales del kabajo, especia¡mente la

NOM-35-STPS-2018, Factores de Riesgo ps¡cosoc¡al en eltrabajo, ¡dentificac¡ón y anál¡sis de riesgo, asi como de v¡olación

a cond¡c¡ones generales deltrabajo de las mujeres, dese v¡sta a la lnspección delTrabajo del Estado de Campeche para que

en términos del articulo 540 fracclón I de la Ley Federal del lrabajo, proceda conforme a sus atr¡buciones. Asimismo, informe

a esta autoridad el resultado de las mismas.

VI. ANÁLISIS DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN.

Como resultado del estudio acuc¡oso y exhaust¡vo de los medios de prueba aportados por ¡as pades y de los

puntos litigiosos, aunado a que dichos elementos conv¡clivos de prueba fueron estudiados atend¡endo al principio de

inmediación, a verdad sab¡da y buena fe guardada sin necesidad de sujetarse a reglas y fomulismos para su valoración, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 685, 840, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, se declara fundada la acc¡ón

de REINSTALACIóN en el puesto de Guardia de Segur¡dad €jercida por las partes actoras, los ciudadanos Yotanda

Córdoba CErvera, Concepc¡ón Guadalupe Mena Ay¡1, Román de los Ángeles Tun Yam, Roberto Rodrígucz Segovia y

VictorAnton¡o Uhu Chi, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 48 de la legislac¡ón laboral mencionada.

La anterior determinación se motiva con base en que los hechos deldesp¡do no son controvertidos porque la

pakonal demandada, a pesar de haber sido legalmente notificado y emplazado al juicio laboral, no dio contestación a la

demanda, motivo por elcual, el Secretario lnstruclor mediante acuerdo de fecha '13 de agosto de 2025, le hizo efectivos los

apercabim¡entos establec¡dos en elartículo 873-Ade la Ley Federal del Trabajo, es dec¡r, se tetuvo por admitidas las peticiones

de las partes adoras, dentro de las cuales se encuentran los hechos en que ocurrió el desp¡do en el escrito de demanda,

generándose la presunción legal de que efeclivamente los CC. Yolanda Córdoba Cervera, Concepc¡ón Guadalupe Mena

Ayil, Román de los Ángeles Tun Yam, Robe.to Rodríguoz Segovia y Víctor Antonio Uhu Chi, fueron despedidos

1 Tesis (A), 1a. XXXV/2015 (10a.), OtSCRtMtNACtÓN EN EL AMBTTO LABORAL. LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS REPARATORIAS DE
CARÁCTER DISUASoRIo A TRAvÉs DE LA INsPEccIÓN DEL TRABAJo.
Gaceta del Semanario Judic¡al de la Federac¡ón. Libro 14, Enero de 2015, Tomo l, página 7S8,
Registro d¡g¡tal: 2008309.
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De manera que, se condena a la empresa Grupo ATS Segur¡dad Pr¡vada S.A. de C.V, a Re¡nstalar a los

ciudadanos Yolanda Córdoba Cervera, Concepc¡ón Guadalupe Mena Ay¡1, Román de los Ángeles Tun Yam, Roberto

Rodríguez Segovia y VíctorAnton¡o Uhu Chi, en el puesto de trabajo de "Guardia de seguridad", conforme a las condiciones

de trabajo establecidas en la Ley Federal delTrabajo y las acreditadas en el presente juicio, siendo estas las siguientes:

. Con relac¡ón a Román de los Ángeles Tun Yam.

Horario de trabajo: Diurno de las 8:00 a las 16:00 horas, con una hora de descanso, de martes a dom¡ngo y luñes

como día de descanso.

Conforme al salario diar¡o integrado de $602.74, demostrado en esta sentencia.

Las condiciones de trabajo establecidas en la Ley Federal delTrabajo vigentes a la fecha de su reinstalación, sin

perjuicio de percibir superiores a la misma.

. Con relación a Roberto Rodíguez Segovia.

Horario de trabajo: Diurno de las 8:00 a las 16:00 horas, con una hora de descanso, de martes a dom¡ngo y lunes

como día de descanso.

Conforme al salario diar¡o integrado de $602.74, demostrado en esta sentencia.

Las condiciones de t¡abajo establecidas en la Ley Federal del Trabajo vigentes a la fecha de su reinstalación, sin

perjuicio de percibir superiores a la misma.

. Con relac¡ón a VíctorAnton¡o lJhu Ch¡.

Horar¡o de trabajo: D¡urno de las 8:00 a las 16:00 horas, con una hoÉ de descanso, de martes a dom¡ngo y lunes

como día de descanso.

Conforme alsalario diar¡o integrado de $602.74, demostrado en esta sentencia.

acción, fortaleza ¡nst¡tucional" :

I

injustiflcadamente en los términos narrados en la demanda, s¡n que exista prueba en contrar¡o que lo desvirtúe. Sustenta

d¡cho pronunciam¡ento la jurisprudencia 12812018, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón, en

mate a laboral, con núme¡o de registro 2019360, cuyo rubro y texto es el siguiente:

"DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANOO SE TENGA AL PATRóN POR CONTESTADA LA DEMANDA EN

SENTIDO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN CONIRARIO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

DEBE CONSIDERARLO CIERTO. La sanción procesal prev¡sta en el articulo 879, último párrafo, de la Ley

Federal del Trabajo, consistente en tener por contestada la demanda en sent¡do afirmativo, salvo prueba en

contrario, permite dar certeza jurídica a las partes sobre lo que implica ¡ncumplir con la obligac¡ón procesal de

comparecer a la audiencia de ley, a pesar de enconkarse en la oportunidad de hacerlo. Esa determ¡nación no

impide al demandado destruir la presunción generada, der¡vada de su omisión de comparecer a la audiencia de

ley, pues conforme al precepto legal menc¡onado puede ofrecer aquellas pruebas que demuestren que: a) el

actor no era trabajador; b) no ex¡st¡ó eldespido; o c) no son c¡ertos los hechos de la demanda. S¡ no se ofrecen

pruebas o las propuestas carecen de ef¡cacia probator¡a, al emitir el fallo, la autor¡dad laboral tendrá por ciertos

los hechos de la demanda, entre otros, el despido injustificado aflrmado por el trabajador. Presunción que es

acorde coo los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al patrón

la carga de demostrar los elementos esenciales de la relación laboral, entre otros, los relativos a la fecha de

ingreso y la causa de la resc¡sión o de terminación de la relac¡ón de trabajo, bajo el aperc¡bim¡ento de que, de no

satisfacer esa cárga probatoria, se presumirán c¡ertos los hechos afimados por eltrabajador. En consecuencia,

cuando éste expone en su demanda que fue despedido injustificadamente y el demandado no concurre aljuicio

laboral, ello motiva a que se le tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo y, al no existir prueba en

contrario, la Junta debe tener como cierto el despido alegado, sin que pueda considerarse necesario que ei

trabajador demuestre la ex¡stencia de la relación laboral, pues implicarfa ¡mponerle la carga de desvirtuar una

excepción que no se hizo valer en el ju¡cio, aunado a que se relevaría al demandado de satisfacer la carga

procesal que le corresponde." (s¡c)

. Con relac¡ón a Yolanda Córdoba Cervera.

. Horario de trabajo: D¡urno de las 8:00 a las 16:00 horas, con una hora de descanso, de martes a domingo y lunes

como día de descanso.

. Conforme al salario diar¡o ¡ntegrado de $602.74, demostrado en esta sentencia.

. Las condiciones de trabajo establecidas en ia Ley Federal delTrabajo vigentes a la fecha de su reinstalac¡ón, sin

periurc¡o de percibir superiores a la misma.
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Las cond¡ciones de trabajo establec¡das en la Ley Federal delTrabajo vigentes a Ia fecha de su reinstalación, sin
peiuicio de perc¡bir superiores a la misma.

Las partes actoras en su escrito de demanda afirmaron perc¡bir la cantidad de g7,9OO.OO quincenales. con un

salario diar¡o integrado de S602.74 con motivo de la realizac¡ón de la prestación de sus servicios como'Guardia de seguridad".

Dicho monto quedó firme, al ser un hecho admitido con motivo de la omisión de la patronal demandada en dar contestación

a la demanda, importe que genera la presunción legal en favor de la demandante establec¡da en el artfculo 873-A, pr¡mer

párrafo de la Ley Federal del Trabajo por no ser contrariar la ley.

Conforme a lo expuesto en los puntos que anteceden y, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 84

y 89 de la Ley Federal delTrabajo se determina el salario diario integrado de las partes actora en los términos s¡guientes:

Concepto Cuota anual Cuota quinconal Cuota diaria

Sueldo $'192,230.90 $7,900.00

Aguinaldo $23.699.70 s65.83

Prima vacacional s3,686.62 $10.25

Total $502.74

De la fecha del desp¡do -14 de septiembre 2024- al día de hoy en que dicla la sentencia, ha transcurrido 1

año y 1 mes- Por los 365 días que corresponden alaño de salarios venc¡dos, a razón de $602.74, salario diario acreditado

les corresponde a las pades acloras el importe de §220.000.10 a cada traba¡ador.

lnterés mensual del 2%.

El importe del interés mensual siguiendo las reglas del numeral 48 de la ley laboral se obtiene en la forma

Cálculo del ¡nterás mensual.

Para obtener la base del cálculo se obtiene mult¡plicando los 450 días que corresponden a la base de qu¡nce

meses de salar¡o por el importe del salar¡o mínimo profesional determinado en autos (450 x 9602.74), el cual arroja un total

de $271,233.00. Dicho monto se multiplica pot et 2o/o pa? obtener et monto de §lflMJiq

La cantidad de $§ll?Ll§§ corresponde al monto mensual que se pagará a cada uno de Ios aclores por cada

mes que tEnscurra con poster¡oridad por concepto de ¡nteés mensual que se sigan generando hasta eltotal cumplimiento

de ¡a presente sentenc¡a. Al dia de hoy, ha trascurrido 1 mes, les asiste a las partes actoras el derecho al pago de la cantidad

de S5424.66. Para mejor comprens¡ón el ¡mporte se desglosa en la forma siguiente:

Aclor€s Sala¡io Vencldos lnterés Mensual

Yolanda Córdoba CeNera $220.000.10 s5424.66

Román de los Ángeles Tun Yam $220.000.10 $5424.66

Roberto Rodríguez Segovia $220,000.10 $5424.66

VíclorAnton¡o Uhu Chi $220,000.10 $5424.65

Concepción Guadalupe Mena Ayil $220,000.10 $5424.66

vÍt. ANÁLtsts oE LA pRocEDENclA DE LAs pREsrActoNEs RECLAMADAs.

v[. DETERMTNActóN DEL sALARto BASE DE LA coNDENA.

7.1 Determinac¡ón del salar¡o d¡ar¡o integrado para efectos de cálculo de las prestaciones reclamadas

en esta sentenc¡a.

7.2 Detem¡nac¡ón del ¡mporte de los salar¡os venc¡dos e intereses mensuales.

Salar¡os vencidos a part¡r de la fecha de¡ desp¡do.

En términos de los párrafos segundo y terc€ro del articulo 48 de la Ley Federal delTrabajo, se condena al

demandado al pago de los salarios vencidos computados a partir de la techa del desp¡do, respecto a partir del día 14 de

sept¡embre de 2024, hasta el día de hoy, s¡n perjuic¡o de los que se sigan generando hasta por un per¡odo máximo de doce

meses, así como los ¡ntereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón del 2 por c¡ento mensual,

capital¡zable al momento del pago en que se dé cumpl¡miento a la sentencia.

sigu¡ente:
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8.1 Reconoc¡m¡ento de Ant¡goedad raclamada.

A¡ haber sido declarada la just¡ficación del despido se condena a la demandada Grupo ATS Seguridad

Privada S,A, de C.V., a rcconocer a los trabajadores la antigüedad a partir de:

¡rr<¡o¡,.t).

a)

b)

c)

d)

e)

Yolanda Córdoba Cervera: 04 de febrero de 2023

Román de los Angetes Tun Yam: 07 de junio de 2022

Roberto Rodriguez Segov¡ai 04 de febrero de 2023.

VictorAntonio LJhu Chi 02 de abtil de 2022.

Concepción Guadalupe Mena Ayil: 28 de eneto de 2021

Fechas s parles actoras iniciaron la prestación de sus seNic¡os para con la demandada, a la fecha en que

sean Reinstalados en su puesto de trabajo en cumplimiento a la presente sentencia.'?

8.2 Pago d6 vacaciones y prima vacac¡onal al 2570

Se declaran fundadas las acciones ejerc¡tadas por la parte actora, señaladas en el capitulo de prestac¡ones

de su demanda, consistentes en el pago de las vacaciones y prima vacacional al25o/o ca.respondiente a todo eltiempo de la

relación laboral, así como las que se sigan generando hasta elcumplimiento de la sentenc¡a, éste se encuentra inmerso en

los salarios vencidos e intereses mensuales.s

Conforme a la fijac¡ón de la litis en la aud¡encia prel¡minar, el adeudo de estas prestaciones legales es un

hecho adm¡tido deb¡do a la om¡s¡ón de la parte patronal de contestar la demanda, presunción legal generada de la aplicación

de los apercibim¡entos del numeral 873-A, primer párrafo de la leg¡slación laboral, sin necesidad de prueba en contrario, y de

lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de la citada ley, conforme a los cuales la carga de la prueba corresponde al patrón. En

el caso que nos ocupa, la patronal demandada no ofreció prueba alguna para desvirtuar tal presunción y, por ende, se tienen

por ciertos el adeudo del pago de las vacac¡ones y pr¡ma vacacional correspondiente al último y penúlt¡mo año de prestación

de servicios reclamados en elapartado de prestaciones de la demanda laboral.

Las partes actoras al momento del despido ¡njústit¡cado acreditaron sus años de antigüedad, ev¡dentemente

les corresponde el pago de un periodo vacacional de 14, 16 y 18 días correspondiente a los años de prestación de servicios.

Al no haber demostrado el patrón que otorgó el d¡sfrute de los per¡odos vacac¡onales mencionados, se declara procedente su

pago. Para mejor comprensión el importe se desglosa en la forma siguiente:

Actor Fecha de ing.eso Ant¡güodad Oías

Yolanda Córdoba Cervera 04 febrero 2023 2 años 14

Román de los Ángeles Tun Yam 07 ¡utio 2022 3 años 16

Roberto Rodríguez Segov¡a 04 lebrc¡o 2023 2 años 14

Víctor Antonio Uhu Chi 02 ab¡il2022 3 años 16

Concepción Guadalupe Mena Ayil. 28 eneto 2021 4 años t8

El numeral 804, último párrafo de la leg¡slación laboral establece Ia temporalidad de un año, como periodo

obl¡gatorio para que el patrón conserve y exhiba en juicio los documentos enunciados en d¡cho precepto. Siendo que la

temporal¡dad reclamada por el demandante es contraria al plazo fijado en el numeral 804 de la legislac¡ón laboral, únicamente

se genera en lavor del demandante la presunc¡ón legal consistente en que el patrón admitió que no le cubrió al actor el pago

de vacaciones y prima vacacional correspondientes alúltimo año de prestac¡ón de servic¡os.

Por adeudo del pago de las vacaciones correspond¡entes desde la fecha de ingreso, y el pago de la prima

vacacional del 25olo, le asiste al aclor el derecho al pago de la cantidad de:

2 Tes¡s (J): 2a.tJ.6612020 (10a.), PRTMA DE ANTTGÜEDAD. AUN CUANDO NO SE DEMANDE
EXPRESAMENTE, SU PAGO ES PROCEDENTE CUANDO SE DETERMINA LA ANTIGÜEDAD
DE LA PARTE TRABAJADORA Y SE DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL DESPIDO O LA
RESCISIÓN DEL VíNCULO LABORAL, caceta del Semanario Judic¡at de la Federación. Libro 84,
mazo de 2021, Tomo ll, página '1795, reg¡stro digital: 2022837 .

3 Jurisprudencia 14212012, en materia laboral, VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL
DEVENGADAS Y NO DISFRUTADAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA SIOO REINSTALADO
Y TENGA DERECHO A SU PAGO, ÉSTE OEAE HACERSE CON BASE EN EL SALARIO
INTEGRADO PREVISTO EN EL ARTíCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SEMANATiO
Judicial de la Federación, Segunda Sala, décima época, registro 2002097,26 de septiemb¡e de
2012.
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Ofas Pr:ma Vacaclonat 25%

Yolanda Córdoba Cervera 14 s 8,438.36 $ 2,109.59

Román de los ngeles Tun Yam 16 $ 9,643.84 $2,4't0.96
Roberto Rodríguez Segovia 14 $ 8,438.36 $ 2,r09.59
Víctor Añtonio Uhu Ch¡ $ 9,643.84 $2.410.96

Concepción Guadalupe Mena Ay¡1. 18 $ 10.849.32 $2,712.33

TOTAL s1r,753.43

Los ¡mportes que se obtienen de multiplicar los dias adeudados por el salario diario integrado de 9602.74
acreditado en el mismo. Además, del importe por concepto de prima vacac¡onal del 25% establecida en el numeral 80 de la

Ley Federal del Trabajo.

Por cuanto, a las vacaciones generadas durante la t¡amitac¡ón del presente proceso laboral el pago de estas

se encuentra inmerso en el pago de los salarios venc¡dosa.

Se condena a las personas morales demandadas a pagar a la parte aclora la cantidad de $11,753.43
por concepto de prima vacacional adeudada correspondiente al pr¡mer y segundo año de prestación de servicios; sin
perju¡cio de las que se sigan hasta el cumplimiento de la sentencia

8.3 Agu¡naldos reclamados en el capítulo de prestac¡ones.

Al haberse declarado procedente la acc¡ón de reinstalación de los trabajadores luego entonces, se considera

que las partes actoras laboraron en el año 2021,2022,2023y 2024, por ende, le asiste el derecho al pago de los 15 dlas de

aguinaldos reclamados.

Con motivo de los efectos de declarar procedente la reinstalac¡ón de los trabajadores demandantes, el¡o

¡mpl¡ca el reconoc¡miento de Ia continuidad del vínculo laboral y, por tanto, le asiste el derecho al pago de los aguinaldos

subsecuentes a la fecha deldespido, hasta el cumplimiento de la sentenc¡a.

Yolanda Córdoba Cervera.

AÑO OIAS SALARIO TOTAL

aouinaldos 2023 15
s602.74 $ 9.07r.r0

asuinaldos 2024 15
s602.74 $ 9,07r. r0

Román de los Ángeles Tun Yam,

AÑO DIAS SALARIO TOTAL

Asuinaldos 2022 15
s 602.74 $ 9,071.10

aguinaldos 2023 15
$ 602.74 $ 9,071.10

aguinaldos 2024
$ 602.74 s 9.071.10

$27,213.30

AÑO DIAS SALARIO TOTAL

aqu¡naldos 2023 15
$ 602.74 $ 9,07't.10

agu¡naldos 2024 15 $ 602.74 $ 9,071.10

$'18,142.20

Víctor Anton¡o Uhu Ch¡

$18,142.20

Roberto Rodíguez Segovia

a Tesis 4a./J. 51/93, VACACIONES. SU PAGO NO ES PROCEDENTE DURANTE EL PER|ODO
EN QUE SE INTERRUMPIO LA RELACION DE TRABAJO, en mater¡a laborat, octava época,
Gaceta del semanar¡o Judic¡al de la Federación. Núm. 73, enero de 1994, pág¡na 49, registro digital
207732.
Tesis I.1o.T. J/l 8, VACACIONES. EN EL PAGO DE LOS SALARIOS vENcIDos vA INMERSo EL
PAGO DE LAS, en materia laboral, novena época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo lV, Julio de 1996, página 356, registro dig¡tal 201855.

Actor Cant¡dad
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AÑO OIAS SALARIO TOTAL

Aquinaldos 2022 15
$ 602.74 $ 9,071.10

aou¡naldos 2023 't5 $ 602.74 $ I071.10

aouinaldos 2024 15
$ 602.74 $ 9.071.'10

$27,2r3.30

Concapción Guadalupe Mena Ay¡1,

AÑO OIAS SALARIO TOTAL

Aouinaldo 2021 15 $ 602.74 $ 9,071.r0

Aouinaldos 2022 15
$ 602.74 $ 9.071.10

aqu¡naldos 2023 15
s602.74 $ 9,071.10

aou¡naldos 2024 15
§ 602.74 $ 9,071.10

Se condena a la persona moral demandada a pagar a los actores el importe señalado lfneas arriba, por

conc€pto de agu¡naldos correspondientes a los años 2021,2022,2023 y 2024.

El importe de los aguinaldos anuales se obtiene de multiplicar los 15 días que por concepto de agu¡naldo le

corresponden al actor por el año correspond¡ente, por el salario diar¡o de $602.74 salario determinado en eljuicio.

Por lo que respecla al presente año, tomando en cons¡deración que aún no se ha aclualizado eltérm¡no que

conforme al adículo 87 de la Ley Federal del Trabajo tiene el actor para su disfrute, para el supuesto de que a esa fecha ya

se encuentre reinstalado en su trabajo deberá otorgársele por el patrón, en caso contrario se procederá a su cuantificación

en la fase de ejecución.

A) Estableclm¡ento de cargas probatorias.

La parte actora afirmó en su demandada que laboró en el horar¡o de 8:00 a las 19:00 horas, con una

hora de descanso, de maftes a dom¡ngo de cada semana, con lunes como días de descanso.

El artfculo 784 rrac4¡ón Vlll de la Ley Federal delTrabajo cont¡ene la existencia del principio de división de la

carga probatoria, mismo que releva de la carga de la p¡ueba al trabajador en la jornada de trabajo ord¡nar¡a y extraordinaria,

cuando ésta no exceda de nueve horas a la semana. De modo que, a part¡r de la déc¡ma hora extra laborada, corresponde a

la parte actora demostrarlo.5

B) Análisis para detem¡nar la procedencia de pago de las primera nueve horas extras y la

temporal¡dad del reclamo.

5 Jurisprudencia za.lJ. 6812017 (10a.), en materia laboral, TlEiiPO EXTRAORDINARTO.
METODOLOG¡A PARA RESOLVER SOBRE SU RECLAMO, CONFORME AL ARTíCULO 784,
FRACGIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR OEL I DE
DICIEiiBRE D8 2012, Semanario Judicial de la Federación, décima época, Segunda Sala, registro
2014586,23 de junio de 2017.

$36,284.,t0

8.4 Jornada extraordinar¡a.

Se declara oarcialmente Drocedente la acción, conforme a las siguientes consideraciones:

En audiencia preliminar de fecha 20 de octubre de 2025 quedó como hecho adm¡tido que la parte actora

laboró las primera nueve horas extras. Generando en favor de esta, la presunción legal consistente en el adeudo del pago

de la jornada extraordinaria correspondiente a las primeras I horas extras semanales, acorde a lo prescrito en el articulo 784

fracción Vlll de la Ley Federal delTrabajo.

El adeudo de esta prestación legal es un hecho admit¡do der¡vado de la omisión de la pade patronal de

contestar la demanda, presunción legal generada en favor de la parte aclora acorde al numeral 873-A de la ley de la materia

sin nec€sidad de prueba en contrario cuando no sean contrarios a la legislación, pues en términos de lo establecido en los
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articulos 784 y 804 de la citada ley, la carga de la prueba cor¡esponde al patrón. En el presente caso, la patronal demandada
no ofreció prueba a¡guna para desvirtuar tal hecho.

los rn n él ertícu eral del Tra
correspond¡entes a las primeras I horas extras semanales reclamadas por la acto¡a.

El salario diario de $602.74, por una jornada diurna de g horas. Al div¡dirse dicho monto entre el número de

horas de la jornada c¡tada, arroja que el costo de la hora ¡aborada es de $75.34.

Acorde a lo preceptuado en el artículo 67 segundo párafo de la Ley Federal del Trabajo, el importe de las
pr¡meras t horas extras debe pagarse con un ciento por ciento más del salario que corresponda a la hora de la jornada, es

decir, $75.34 más $75.34, siendo un total de $150.68 por cada hora extra laborada. Si el importe de la hora es de S150.68,
multiplicado por las 468 horas laboradas y reclamadas por la parte actora en el últ¡mo año de prestación de servic¡os arroja

un total de $ 70,520.58. Para mejor comprensión el importe se desglosa en la roma sigu¡ente:

Se condena a la persona moral demandada a pagar la cant¡dad de $70,520.58 a pagar a la parte actora
la cantidad menc¡onada por concepto de jomada extraordinaria correspond¡ente a 468 horas extras laboradas y no
pagadas en el último año de prestac¡ón de serv¡cios.

C) Jornada extraord¡naria superior a las t horas extr¿s semanales.

Para acreditar la iornada extraordinaria superior a la décima hora extra, la parte actora no ofreció prueba

idónea para acreditar las jornada extralegal superior a déc¡ma hora, pues aun cuando se declararon confesos a las personas

morales demandadas y alpatrón persona fís¡ca, dicha prueba no es ¡dónea para demostrar condiciones de trabajo.6 portanto,

no existen elementos suf¡cientes para demostrar que efectivamente laboró más de diez horas extras semanales.

8.5 Pago de ¡ncrementos salariales.

Se absuelve a la parte demandada Grupo ATS Segur¡dad Priváda S.A. de C.V., el pago de ¡ncremento
salariali toda vez que las partes demandantes no ofrec¡eron prueba idónea para acreditar elporcentaje sobre d¡cho incremento
salariel

lX. POR cUANTo A LAS PRESTACIONES RECLAMADAS RELATIVAS A LA tNScRtpCtóN ANTE EL
RÉcrMEN oBLtGAToRto DE LA sEGUR|DAD soctAL.

Actor Salaío
lmporte de la

Hora
Total

Yolanda Có¡doba Cervera $ 602.74 $150.68 $ 70,520.58

Román de los les Tun Yam $ 602.74 $150.68 $ 70,s20.58

Roberto Rodríguez Segov¡a s 602.74 $150.68 $ 70,520.58

Víctor Antonio Uhu Chi $ 602.74 $150.68 t 70,520.58

Concepción Guadalupe ¡rena Ayil $ 602.74 $150.68 $ 70,520.58

Por cuanto a la temporalidad del pago reclamada por la parte aclora, ésta se encuentra dentro del plazo fijado
en el artículo 804 de la ley laboral, correspondiente al último año de prestación de servicios, tiempo en que el patrón está
obl¡gado a conservar y exhib¡r en juicjo ,os documentos ahi enunc¡ados. Por esta razón, al no contravenir los preceptos

mencionados se genera en favor de la parte actora la presunción legal consistente en que e¡ pakón admitió que no le cubr¡ó

el pago la jornada elraordinaria por el último año de sus labores.

Aun cuando el patrón demandado tenía ¡a obl¡gac¡ón de desvirtuartal reclamo pues es su débito procesal; en

el presente caso no ex¡ste prueba alguna que lo desv¡rtúe. Por el contrario, alser om¡so en exh¡bir los documentos materia

de la inspección dentro de los cuales se encuentra la obl¡gación de mostrar los controles o reg¡stros de asistenc¡a o en su

caso, pago de salario o tiempo extraordinario, le fueron aplicados los apercibimientos decretados en el numeral 828 de la Ley
Federal del Trabajo, o sea, se tiene por ciertos los hechos.

En este sentido, se declara procedente el paqo de la ¡omada extraord¡nar¡a de ¡168 horas extras

6 Jurisprudencia l. 30. T. J/17, en mater¡a taborat, coNFEstoNAL FtcrA. No Es IDoNEA PARA
ACREDITAR EL PAGo DE PRESTAG|oNES AL TRABAJADoR, semanar¡o Judicial de ta
Federación, octava época, tribunales colegiados de c¡rcuito, registro 227613, dic¡embre de 19g9.
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X. NULIDAD DE HOJAS EN BLANGO

Toda vez que, la suscripción de hojas en blanco como condic¡onante para la contratación, es un hecho

adm¡tido y, por no ser contrario a la ley laboral, geneE en favor del demandante la presunción legal contenido en el numeral

873-A de la Ley Federal del Trabajo. De conformidad con lo establec¡do en el numeral 5 de la citada ley, se declara la nul¡dad

de las hojas en blanco que la trabajadora fue obligada a firmar al momento de su contratac¡ón.

Cabe mencionar que ¡as cantidades condenadas en la presente sentenc¡a son salvo error u omisión

aritmética.

Se le hace del conoc¡miento a la patronal demandada que cuando manifieste haber retenido el impuesto

correspondiente y a efecto de que esta autoridad laboral tenga posibilidad de vigilar el cumplim¡ento de la sentencia, deberá

comunicar a la parte aclora del presente ju¡cio el desglose y coinc¡denc¡a de los conceptos y cantidades a las que resultó

condenado en la sentencia, así como las cantidades reten¡das por concepto del ¡mpuesto, en forma clara. Lo anterior, de

conformidad con la jur¡sprudencia 2a./J . 13612007, de la Novena Época, de la Segunda Sala de Suprema Corte de Just¡cia

de la Nación, registro digital 171728, cuyo rubro es: LAUDO. PARA TENERLO POR CUMPLIDO ES INNECESARIO QUE

EL PATRóN EXHIBA LA CONSTANCIA OE RETENCIÓN OEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LOS CONCEPTOS

MATERIA DE LA CONDENA O EL DOCUMENfO OUE ACREDITE LA OEDUCCIóN RELATIVA, PUES BASTA CON QUE

EN EL RECIBO DE LIQUIDACIÓN EXPRESE LAS CANTIDADES SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA DICHA

RETENCIÓN. La cual es aplicable al caso que nos ocupa, por estar vigente y no oponerse a la legislación laboral v¡gente.

Por últ¡mo, para elcaso que transcurra eltérmino legalmente establecido para elcumplim¡ento de las obligaciones patronales

der¡vadas de la sentencia, quedan a salvo los derechos de la parte actora sobre la actualización de las prestaciones que en

términos de la legislación laboralcorrespondan, en elprocedimiento de ejecución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE

7 Jurisprudencia Vll.2o.T. Jt45 (10a.), en materia laboral, APORTACIONES AL INFONAVIT Y AL
SAR. SI EN UN JUICIO SE RECLAiiA DEL PATRÓN EL CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN,
BASTA QUE ÉSTE.¡USTITIQUE FEHACIENTEMENTE QUE EL TRABAJADOR ESTÁ INSCRITO
Y ENTERA LAS CUOTAS SIN AOEUDO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE ENTIENDAN CUBIERTAS, SEMANATiO JUdiCiAI dE IA
Federac¡ón, décima época, tr¡bunales colegiados de c¡rcuito, registro 2019401, 1'mazo de 2019.

Juzgado Labonl del Poder Judiciet del Estado de Campeche.

Acorde a lo establec¡do en el artículo 2, segundo párrafo de la Ley Federal delTrabajo, con relac¡ón al numeral

15 fracción I de la Ley del Seguro Soc¡al en vigor, se condena al demandado a inscrib¡r de manera retroacliva ante el régimen

obligatorio de la seguridad social a los ciudadanos Yolanda córdoba Cervera, Concepc¡ón Guadalupe Mena Ayil, Román

de los Ángeles Tun Yam, Roberto Rodríguez Segovia y Víctor Anton¡o Uhu Ch¡, a part¡r de las fechas señaladas en

audiencia preliminar, fechas en que dieron ¡nicio ¡a relación de trabajo para cada uno de los demandados. La inscripción

deberá realizarse a razón del salario base de cotización de S602.74. Toda vez que, no existe constanc¡a en autos que

demuestre que la parte aclora se encontraba ¡nscrita ante el régimen obligatorio de la seguridad social.

El patrón demandado deberá determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su ¡mporte al

lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al.

Por cuanto a las acc¡ones relacionada con el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

y Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), estas se encuentran comprendidas dentro de la inscripción ante el régimen

obligator¡o de la seguridad soc¡al. De la interpretación sistemática de los artículos 29, 30 y 3't de la Ley del lnstituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 251, fracciones Xll, XV y füVl, de la Ley del Seguro Social, tratándose del

entero y cumpl¡miento de pago de las cuotas a cargo del patrón que se const¡tuyan por aportac¡ones a las subcuentas de

seguro para el retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y aportaciones a la v¡vienda, su recaudación se da a través de las

of¡c¡nas o entidades receptoras que para tal efecto ha d¡spuesto el lnstituto Mexicano del Seguro Social. Oe modo que, el

lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al es quien tiene las atribuciones para recaudar y cobrar las cuotas correspoñdientes, como

así se advierte de las Iracc¡ones XIV y XXVI delaludido articulo 251 de la su legislación.7

En términos del articulo 966 Ter de la Ley Federal de¡ Trabajo dese v¡sta al lnst¡tuto Mexicano del Seguro

Social de la presente sentenc¡a, a f¡n de que ac1úe conforme a sus atribuciones haga cumplir a la parte condenada respecto

de sus obligac¡o¡es en materia de segur¡dad social-
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Juzgado Laboral del Podet Judiciat det Estado de Camp*he.

PRIMERO: Los ciudadanos Yolanda Córdoba Co.vera, Concopc¡ón Guadalupe MenaAy¡1, Román de los

Angel€§ Tun Yam, Roberto Rodríguez Segovia y Victo.Anton¡o Uhu Ch¡, acreditarón parcialmente sus acciones. La parte

demandada Grupo ATS Seguddad Privada S.A. de C.V. no dieron contestación a la demanda.

SEGIINDO: Se condena a la parte demandada Grupo ATS Soguridad Privada S.A. de C.V. a Reinstalar a

los ciudadanos Yolanda Córdoba Cervera, Concepc¡ón Guadalupe MenaAy¡1, Román de los Ángelgs Tun Yam, Roberto

Rodrfguez Ssgovia y VíctorAnton¡o Uhu Ch¡ en su puesto de trabajo, así como al pago de los salarios venc¡dos, ¡ntereses

mensuales y prestac¡ones señaladas en la presente sentenc¡a.

TERCERO: Se concede a la parte demandada Grupo ATS Soguridad Privada S.A. de C.V, eltém¡no de

quince dlas para dar cumpl¡m¡ento voluntario a la presente sentenc¡a.

CUARTO: En términos del artículo 966 Ter de la Ley Federal del Trabajo dese v¡sta al lnstituto Mex¡cano del

Seguro Socialde ¡a presente sentenc¡a, a fn de que ac1úe conforme a sus atribuc¡ones haga cumpl¡r a la parte condenada

respeclo de sus obligaciones en materia de segur¡dad soc¡al

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 742 bis de la Ley Federal delTrabajo, notiflquese la

sentencia por medio del buzón electrón¡co a la parte actora y a las demandadas por condudo de los estrados de esta

autoridad. Acorde a lo dispuesto en el artículo 3 Ter, fracción VII se corre traslado a las pa.tes deltexto de la sentencia, en el

juzgado laboral.

SEXTO: En cumplimiento con ¡o que establecen los artículos 16. párrafo primero y segundo, de la Constituc¡ón

Pol¡tica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, hacción lX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los interv¡nientes en los proc€sos que se kamiten en este

Juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los exped¡entes y documentación relativa al m¡smo, se encuentran

protegidos por ser info.mac¡ón confidencial, y para perm¡tir el acceso a esta ¡nformación por diversas personas, se requÉre

que el procedimiento jurisd¡ccional haya causado ejecutoria, para no considerars,e como ¡nfo.mac¡ón reservada, pero además

obtener el consentim¡ento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuic¡o de lo que determine el Com¡té

de Transpareñc¡a.

ASi LO PROVEE Y FIRMA, LA MAESTRA cLAUDIA YAoIRA MART¡N CASTILLo, JUEzA DEL JUZGADo

LABORAL OEL POOER JUDICIAL DEL ESTADO SEOE CAMPECHE, ANTE LA LICENCIADA YURI MARICELA CAUICH

CAN, SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN INTERINA OE LA ADSCRIPCIÓN, OUIEN CERTIFICA Y OA FE, EN TÉRMINOS

DELNUMERAL 721, EN RELACIÓN CON EL ORDINAL 610, AMBOS DE LA LEY FEDERAL DELTRABAJO EN VIGOR..."

Lo que notifico a usted por medio de I¡sta electrónica, de

7 45,7 45-Bis y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente,

con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche v¡gente, para los efeclos legales . DOY FE.

San Franc¡sco d€ Campeche, de bre del 2025
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